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INFORMATIVO TRIBUTARIO  
No. 17-1207 

 

 

CONTENIDO   

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, DECRETO 210 donde se establecen las 

rebajas aplicables al cálculo del anticipo del impuesto a la renta de las 

personas naturales, sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad y 

sociedades. 

 
 

. 

 

DECRETO No. 210 

Lenín Moreno Garcés 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Considerando: 

 

Que, los artículos 283 y 284 de la Constitución de la República señalan los 

objetivos de la política económica son construir un sistema económico 

justo, democrático, productivo, solidario y sostenible, basado en la 

distribución equitativa de los beneficios del desarrollo, de los medios de 

producción y en la generación de trabajo digno y estable; además, que 

garanticen condiciones de eficiencia, competitividad, productividad y 

justicia;  

Que, el inciso segundo del artículo 300 de la Constitución de la República 

señala que la política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el 

empleo, la producción de bienes y servicios y conductas ecológicas, 

sociales y económicas responsables; 

Que, la letra b) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario Interno señala que el cálculo del anticipo de Impuestos a la 

Renta para las personas naturales, las sucesiones indivisas obligadas a 

llevar contabilidad y las sociedades, consiste en un valor equivalente a la 

suma matemática del cero punto dos por ciento (0.2%) del patrimonio 

total, más el cero punto dos por ciento (0.2%) del total de costos y gastos 
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deducibles a efecto del impuesto a la renta, más el cero punto cuatro por 

ciento (0.4%) del activo total, más el cero punto cuatro por ciento (0.4%) 

del total de los ingresos gravables a efecto de impuesto a la renta; 

Que, el cuarto inciso de la letra i) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno establece que en casos 

excepcionales debidamente justificados en que sectores o subsectores de 

la economía hayan sufrido una drástica disminución de sus ingresos por 

causas no previsibles, a petición fundamentada del Ministerio del ramo y 

con informe sobre el impacto fiscal del Director General del Servicio de 

Rentas Internas, el Presidente de la República, mediante decreto, podrá 

reducir o exonerar el valor del anticipo establecido al correspondiente 

sector o subsector. La reducción o exoneración del pago del anticipo podrá 

ser autorizado solo por un ejercicio fiscal a la vez; 

Que, mediante Oficios números: MEF-MINFIN-2017-0646-O de 17 de 

noviembre de 2017 suscrito por el Ministro de Finanzas con base a lo 

establecido en el artículo 74 numeral 15 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas; MIPRO-MIPRO-2017-0490-OF del 20 de 

noviembre de 2017 suscrito por el Ministro Industrias Productividad 

Subrogante; y, SRI-SRI-2017-0193-OF de 20 de noviembre de 2017 

suscrito por el Director de Servicio de Rentas Internas, solicitan de 

conformidad con lo establecido en la letra i) del numeral del artículo 41 la 

Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno la rebaja para el cálculo del 

anticipo al Impuesto a la Renta; 

Que, una vez que sea cumplido lo previsto en la letra i) del numeral 2 del 

artículo 41 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, se necesario 

establecer rebajas aplicables al cálculo del anticipo de Impuesto a la Renta 

de las pequeñas, medianas y grandes empresas, considerando el rol que 

desempeñan los distintos sectores empresariales y su importancia en la 

generación de empleo, como un aspecto fundamental dentro del diseño 

de las políticas públicas en materia económica; y, 

En ejercicio de las facultades que le confieren el cuarto inciso de la letra i) 

del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario interno y, la 

letra f) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 

la Función Ejecutiva, 
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Decreta: 

Artículo 1.- La rebaja del 100% del pago del saldo del anticipo del Impuesto 

a la Renta correspondiente al periodo fiscal 2017, para los siguientes 

contribuyentes: personas naturales, sucesiones indivisas obligadas a llevar 

contabilidad y sociedades, cuyas ventas o ingresos brutos anuales, 

respecto del ejercicio fiscal 2017, sean iguales o menores a quinientos mil 

(US $ 500.000,00) dólares de los Estados Unidos de América. 

Artículo 2.- La rebaja del 60% en el valor a pagar del saldo del anticipo de 

Impuesto a la Renta correspondiente al periodo fiscal 2017, para los 

contribuyentes: personas naturales, sucesiones indivisas obligadas a llevar 

contabilidad y sociedades, cuyas ventas o ingresos brutos anuales, 

respecto del ejercicio fiscal 2017, sean de entre quinientos mil (US $ 

500.000,01) dólares de los Estados Unidos de América y un centavo de 

dólar hasta un millón (US $ 1’000.000,00) de dólares de los Estados Unidos 

de América. 

Artículo 3.- La rebaja del 40% en el valor a pagar del saldo del anticipo de 

Impuesto a la Renta correspondiente al periodo fiscal 2017, para los 

contribuyentes: personas naturales, sucesiones indivisas obligadas a llevar 

contabilidad y sociedades, cuyas ventas o ingresos brutos anuales, 

respecto del ejercicio fiscal 2017, sean de un millón (US $ 1'000.000,01) de 

dólares de los Estados Unidos de América y un centavo de dólar o más. 

Artículo 4.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo encárguese al 

Servicio de Rentas Internas dentro del ámbito de sus competencias, y el 

mismo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en, el Palacio Nacional en Quito, a 20 de noviembre de 2017. 

f.) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República. 

Quito, 29 de noviembre del 2017, certifico que el que antecede es fiel copia 

del original. 

Documento firmado electrónicamente 

Dra. Johana Pesántez Secretaria General Jurídica de la Presidencia de la 

República del Ecuador 


